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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Cardeña

Núm. 4.695/2017

OFERTA DE EMPLEO 2017

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 91.1 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local, y 70.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, se hace público que por Resolución de

la Alcaldía núm. 681/2017, de 22 de diciembre, se ha aprobado la

Oferta de Empleo Público para el año 2017, que a continuación

se relaciona:

FUNCIONARIO DE CARRERA

Funcionarios de Carrera:

Grupo: C

Subgrupo: C2

Clasificación: Escala de Administración General. Subescala Au-

xiliar.

Número de Vacantes: 1

Lo que en ejecución de dicha Resolución se publica para gene-

ral conocimiento, significándose que contra dicho acto podrá in-

terponerse con carácter potestativo y por quien acredite su condi-

ción de interesado, Recurso de Reposición, en el plazo de un

mes, ante la Sra. Alcaldesa, o bien, directamente, Recurso Con-

tencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzga-

dos de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, de conformi-

dad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, ambos plazos contados a

partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia o en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Cardeña a 22 de diciembre de 2017. La Alcaldesa, Fdo. Catali-

na Barragán Magdaleno.

Viernes, 29 de Diciembre de 2017 Nº 245  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2017-12-29T10:23:49+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




